
Santa Ana, 09 julio. De 2020 

Señor. 
Aníbal Javier Álava Bernal y 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTACAR S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, comunicamos a usted que 
se ha procedido a realizar la siguiente Transferencia de Acciones en la Compañía 
Transporte Mixto “SANTACAR S.A”: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. 
ACCIONES 

BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS BAQUE ALVARADO PETER IVAN 1 

C.C. No. 131254597-1 C.C. No. 130823153-7 
ECUATORIANA ECUATORIANA         
  

Es oportuno mencionar que el valor de venta de cada acción es de $ 1,00. 

Se aclara que la transferencia se hace con todo el derecho de uso, goce y usufructo, 
siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la trasferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

O 

Sr. BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS 

C.C.: 131254597-1 C.C.: 130823153-7 
CEDENTE CESIONARIO 
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Santa Ana, 09 de julio, 2020 

Señor. A 
Aníbal Javier Álava Bernal 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTACAR S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, comunicamos a usted que 
se ha procedido a realizar la siguiente Transferencia de Acciones en la Compañía de 
Transporte Mixto “SANTACAR S.A.”: 

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO No. 

ACCIONES 

ALAVA BERNAL ANIBAL JAVIER CONTERON ZAMORA HERNANDO 1 
C.C. No. 1314935105 STALIN 

ECUATORIANA C.C. No. 180163450-0 
ECUATORIANA 

  

Es oportuno mencionar que el valor de venta de la acción es de $ 1,00. 

Se aclara que la transferencia se hace con todo el derecho de uso, goce y usufructo, 
siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la trasferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

     Ponen...» ABI A arrnnrrrorrrrrrrsrsrrrosoro. O O AAA 

Sr. ALAVA BERNAL ANIBAL JAVIER Sr. CONTERON RA HERNANDO STALIN 

CEDENTE CESIONARIO
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Santa Ana, 09 de julio, 2020 

Señor. . 
Aníbal Javier Álava Bernal A 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTACAR S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, comunicamos a usted que 
se ha procedido a realizar la siguiente Transferencia de Acciones en la Compañía de 
Transporte Mixto “SANTACAR S.A.”: 

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO No. 
ACCIONES 

BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS MOREIRA GOROZABEL GLORIA il 

C.C. No. 1312545971 ESTEFANIA 

ECUATORIANA C.C. No. 1314246388 
ECUATORIANA 

  

Es oportuno mencionar que el valor de venta de la acción es de $ 1,00. 

Se aclara que la transferencia se hace con todo el derecho de uso, goce y usufructo, 
siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la trasferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 
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A 
Sr. BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS Sr. MOREIRA GOROZABEL GLORIA ESTEFANIA 

C.C.: 1312545971 C.C.: 1314246388 
CEDENTE CESIONARIO
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Santa Ana, 09 de julio, 2020 

Señor. E 
Aníbal Javier Álava Bernal 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTACAR S.A. 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, comunicamos a usted que 
se ha procedido a realizar la siguiente Transferencia de Acciones en la Compañía de 
Transporte Mixto “SANTACAR S.A.”: 

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO No. 

ACCIONES 

BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS ALVARADO BAILON SANTA EUFEMIA E 
C.C. No. 1312545971 MARGARITA 

ECUATORIANA C.C. No. 1302421357 
ECUATORIANA 

  

Es oportuno mencionar que el valor de venta de la acción es de $ 1,00. 

Se aclara que la transferencia se hace con todo el derecho de uso, goce y usufructo, 
siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la trasferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

     
Sr. BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS Sr. ALVARADO BAILON SANTA EUFEMIA MARGARITA 

C.C.: 1312545971 C.C.: 1302421357 
CEDENTE CESIONARIO
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Santa Ana, 09 de julio, 2020 

Señor. o 
Aníbal Javier Álava Bernal z 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTACAR S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, comunicamos a usted que 
se ha procedido a realizar la siguiente Transferencia de Acciones en la Compañía de 
Transporte Mixto “SANTACAR S.A.”: 

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO No. 
ACCIONES 

BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS BAQUE ALVARADO CRISTHIAN 1 
C.C. No. 1312545971 ADRIAN 

ECUATORIANA C.C. No. 1302421357 
ECUATORIANA 

  

Es oportuno mencionar que el valor de venta de la acción es de $ 1,00. 

Se aclara que la transferencia se hace con todo el derecho de uso, goce y usufructo, 
siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la trasferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Sr. BAQUE ALVARADO JUAN CARLOS Sr. BAQUE ALVARADO CRISTHIAN ADRIAN 

C.C.: 1312545971 C.C.: 1312487216 
CEDENTE CESIONARIO 
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